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RESUMEN: La intención de este trabajo es explo-
rar las influencias teóricas detrás de “Democracia 
presidencial o parlamentaria: ¿Qué diferencia 
implica?” de Juan Linz, un texto que, a casi vein-
te años de su aparición, se ha constituido en una 
referencia clave para los estudios politológicos y 
jurídicos. Sostenemos que las ideas de Linz sobre 
la rigidez del mandato y la legitimidad dual como 
dos de las debilidades del sistema presidencial,  
y la metodología utilizada en este texto surgen 
de una conjunción de elementos anclados en co-
rrientes clásicas del pensamiento politológico y 
constitucional tales como la conceptualización 
weberiana de las instituciones y las ideas del 
constitucionalismo anglosajón, complementadas 
por elementos revisionistas del nuevo institucio-
nalismo histórico. Es en la síntesis de estas co-
rrientes donde reside realmente la novedad del 
pensamiento de Linz.

Palabras clave: regímenes presidenciales, insti-
tucionalismo, constitucionalismo.

ABSTRACT: The intention of the following paper 
ku" vq" gzrnqtg" vjg" vjgqtgvkecn" kpÞwgpegu" dgjkpf"
“Presidential or Parliamentary Democracy: 
Does it make a difference?” by Juan Linz. After 
almost twenty years of its appearance, this text 
has proven to be a primal reference for studies in 
Political Science concerning study of presiden-
tial regimes. We argue that the discussion of two 
key elements behind Linz’s ideas (the rigidities 
and  the dual legitimacy as two presidential sys-
tem’s weaknesses) and the methodology he used 
to address democratic institutions, arise from a 
combination of elements rooted in classical Po-
litical Science, such as the ideas of Angosaxon 
Constitutionalists or the Weberian conceptualiza-
tion of the institutions. These elements have been 
complemented by the revisionism brought by the 
new institutionalism, in its historical branch. Is 
in the synthesis of these streams where really lies 
the novelty of Linz’s study.

Descriptors: presidential regimes, institutional-
ism, constitutionalism

www.juridicas.unam.mx

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

http://biblio.juridicas.unam.mx



CORTEZ SALINAS / SALAZAR REBOLLEDO84

I. INTRODUCCIÓN

El objetivo del presente ensayo es analizar los fundamentos teóricos del 
estudio de Juan Linz “Democracia presidencial o parlamentaria: ¿qué di-
ferencia implica?” publicado en 1994.1 A casi 20 años de su aparición, se 
ha constituido en uno de los textos más influyentes para la ciencia política 
moderna, pues renovó la clásica discusión sobre las razones por las que 
una forma de gobierno es mejor que otra; estimuló la producción de nume-
rosos textos adicionales que ampliaron sus postulados y aportaron eviden-
cia empírica, o bien motivaron revisiones y críticas.2 En pocas palabras, 
el texto supone un trabajo fundacional para la comprensión del sistema 
presidencial y sus consecuencias para la estabilidad democrática.

C"rguct"fg"nc"itcp"kpÞwgpekc"swg"guvg"vgzvq"jc"vgpkfq"gp"gn"fgucttqnnq"fg"
los estudios sobre los distintos sistemas de gobierno en los últimos años, 
se han analizado poco las bases teóricas que sustentan las ideas que Linz 
vertió en este artículo, o al menos no de un modo sistematizado, como se ha 
hecho con otros estudios de este mismo autor, especialmente con aquéllos 
que tienen que ver con las transiciones a la democracia, o con los totalita-
rismos y autoritarismos.3

La intención de este trabajo no es encasillar a Linz dentro de una co-
rriente politológica, tarea por demás ociosa si se considera la complejidad 

1  El estudio de Linz ha circulado en diversas versiones desde la década de los ochen-
vc0"Gn"vgzvq"uwhtk„"fkxgtucu"oqfkÝecekqpgu"jcuvc"swg"hwg"rwdnkecfq"gp"3;;6"rqt"Vjg"Lqjpu"
Hopkins University Press. La versión que se ha tomado para este ensayo es la traducción 
realizada por Alianza Editorial en 1997 (Linz, Juan, “Democracia presidencial o parla-
mentaria: ¿Qué diferencia implica?”, en Juan Linz y Arturo Valenzuela (comps.), La cri-

sis del presidencialismo I. Perspectivas comparadas. Madrid, Alianza, 1997, pp. 25-143. 
En adelante, “Democracia presidencial o parlamentaria…”).

2  Por mencionar sólo algunos de los textos que han formado parte del debate 
iniciado por el texto de Linz, encontramos los trabajos de Horowitz (“Compa-
ring Democratic Systems”, Journal of Democracy, vol. 1, núm. 4, 1990, pp. 
73-79), Lipset (“The Centrality of Political Culture”, Journal of Democracy, vol. 
1, núm 4, 1990, pp. 80-83), Shugart y Carey (Presidents and Assamblies, Nueva 
York, Nueva York University Press, 1992), y el texto de Mainwaring y Shugart 
(“Juan Linz, Presidentialism and Democracy: A Critical Appraisal, Journal of 
Democracy, vol. 29, núm. 4, 1997, pp. 449-471) como respuesta a las primeras 
versiones que circularon desde 1984. 

3  Fischman, Robert, “Triumphs, Failures and Ambiguities in Democratization, Juan 
Linz and the Study of Regime Change”, en Marcet, Joan y Montero, José Ramón (eds.), 
Roads to Democracy. A tribute to Juan J. Linz, Barcelona, ICPS, 2007.
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fg"nc"qdtc"fg"guvg"cwvqt."ukpq"gzrnqtct"ncu"kpÞwgpekcu"vg„tkecu"swg"jkekgtqp"
de éste un texto clave en los estudios politológicos de los últimos años. 

Lo que se sostiene en este ensayo es que la gran mayoría de las ideas que 
el politólogo desarrolló en “¿Democracia presidencial o parlamentaria…?” 
surgen directamente de la corriente institucionalista, retomando aspectos de 
este enfoque en su forma tradicional e incluyendo elementos del así llamado 
nuevo institucionalismo en su vertiente histórica. A partir de un repaso de 
las fuentes institucionales de las que abreva este estudio, y sin demeritar la 
innovación que supuso su enfoque, se buscará demostrar que las ideas de 
Nkp¦."gp"tgcnkfcf"ug"gpewgpvtcp"Ýtogogpvg"gptck¦cfcu"gp"eqttkgpvgu"rqnkvq-
lógicas clásicas, tales como la conceptualización weberiana de las institu-
ciones, las ideas de los Constitucionalistas anglosajones, complementadas 
por elementos revisionistas del nuevo institucionalismo histórico.

El presente ensayo se divide en tres apartados. En el primero de ellos 
se hace un breve repaso de las ideas que marcan el eje argumentativo del 
texto de Linz; en el segundo se delinean las principales características 
fgn"kpuvkvwekqpcnkuoq"enƒukeq"{"fgn"pwgxq"kpuvkvwekqpcnkuoq="Ýpcnogpvg."
en el tercer apartado se exponen los diversos elementos teóricos que se 
amalgaman en el análisis del autor. Veremos que el nuevo instituciona-
nkuoq"gp"uw"xgtvkgpvg"jkuv„tkec"glgtek„"wpc"hwgtvg"kpÞwgpekc"gp"uw"vtcdc-
jo, por el peso que el autor concede a la trayectoria de las instituciones; 
pero también encontramos elementos provenientes del institucionalismo 
clásico: se hará notar cómo el texto se nutre de la concepción de las ins-
tituciones que Max Weber introdujo en la ciencia política, así como de 
los trabajos clásicos del constitucionalismo: la discusión de los pesos y 
contrapesos del sistema presidencial del Federalista y la deuda del autor 
eqp" nqu" vtcdclqu"fg"Ycnvgt"Dcigjqv"{"fg"Yqqftqy"Yknuqp."gurge‡Ýec-
ogpvg"gp"nq"swg"ug"tgÝgtg"c"nc"tkikfg¦"fgn"ocpfcvq"{"nc"ngikvkokfcf"fwcn"
como dos de las debilidades del sistema presidencial. 

A través de estos ejes dialogamos con uno de los textos pilares del siste-
ma presidencial que reavivó el debate sobre las ventajas o desventajas de 
las formas de gobierno. El texto que analizamos constituye una referencia 
fundamental para los estudios actuales basados en las instituciones como 
unidad de análisis que además permite discutir sobre las preguntas de in-
vestigación, el método de investigación institucional, los aportes de esta 
corriente de investigación y los debates sobre el sistema presidencial en 
América Latina. 
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II. “DEMOCRACIA PRESIDENCIAL O PARLAMENTARIA.  
¿QUÉ DIFERENCIA IMPLICA?

Es necesario iniciar este ensayo señalando que Linz es un autor com-
rnglq."kpÞwkfq"rqt"fkxgtucu"eqttkgpvgu"fg"guvwfkq"rqnkvqn„ikeq"{"fkh‡ekn"fg"
encukÝect="fin"okuoq"tgeqpqeg"kpeqtrqtct"gp"uwu"vgzvqu"gngogpvqu"fgn"hwp-
cionalismo estructuralista y de los estudios estadocéntricos, pero también 
señala la importancia de la actuación individual, del peso de la historia y 
de las normas en el desarrollo de las instituciones.4

Wpq"fg"nqu"rtkogtqu"tcuiqu"fg"kfgpvkfcf"swg"ug"kpÝgtg"fgn"vtcdclq"fg"Nkp¦"
es una línea clásica en sus razonamientos cimentada en la teoría política y en 
los clásicos del derecho constitucional. Ello queda revelado por la pregunta 
que guía su texto, y que es una de las cuestiones que la ciencia política se 
ha formulado de forma recurrente a lo largo de su historia: ¿cuáles son las 
mejores formas de gobierno y por qué unas son más sólidas que otras? Para 
Juan Linz era urgente la revitalización de esta cuestión en un contexto en el 
que muchos regímenes autoritarios se habían resquebrajado y numerosos 
países iniciaban la revisión de sus constituciones. 

Para responder la interrogante, Linz utiliza las herramientas del método 
comparado y contrasta las dos principales formas de gobierno: el modelo 
presidencial y el modelo parlamentario. El autor se decanta por el parla-
mentarismo, ya que las democracias de Europa occidental presentaban es-
tabilidad y un desarrollo socioeconómico fuerte, mientras que en los países 
de América Latina se habían observado múltiples disrupciones: golpes de 
Estado, gobiernos autocráticos y dictaduras militares, aunadas a los graves 
rezagos sociales y económicos que sufría la región. La situación condujo 
a pensar que el fracaso en las democracias latinoamericanas se debía a la 
forma de gobierno adoptada. Se vincula el presidencialismo con la inesta-
bilidad democrática por lo que concentra su crítica en varios ejes pilares 
del arreglo institucional: la legitimidad dual, la rigidez, el modelo fomenta 
que en la elección presidencial se juegue todo, o la latente posibilidad del 
arribo de candidatos outsiders.5 De éstas características, dos son esenciales: 

4  Munck, Gerardo y Richard Snyder, Passion, Craft and Method in Com-
parative Politics, Baltimore, The Johns Hopkins University Press, 2007, pp. 
150-209. 

5  Linz, “Democracia presidencial o parlamentaria…”, pp. 65 y ss. 
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1. Legitimidad democrática dual

La primera característica fundamental del presidencialismo es “el ple-
no derecho a la legitimidad democrática del presidente”,6 pero también 
del Congreso porque los dos órganos del Estado fueron elegidos por me-
dio del voto popular. La interrogante que plantea esta situación es, na-
turalmente, quién tiene más legitimidad para hablar en nombre del pue-
blo. Como señala Linz:7 “Puesto que ambos derivan su poder del voto 
fgn" rwgdnq" gp" wpc" eqorgvgpekc" nkdtg" gpvtg" cnvgtpcvkxcu" dkgp" fgÝpkfcu."
ukgortg"jc{"wp"eqpÞkevq"ncvgpvg."swg"gp"qecukqpgu"rwgfg"guvcnnct"ftcoƒ-
ticamente”. El riesgo es que el predominio de uno u otro puede acabar 
paralizando las decisiones legislativas o de política pública, pues ningún 
principio democrático puede resolver satisfactoriamente esta cuestión, 
que se hace especialmente problemática cuando la mayoría en el Con-
greso es de un partido distinto al del presidente.8 

2. Tkikfg¦"fg"nc"gngeek„p"rqt"wp"rgtkqfq"Ýlq

Dentro de un sistema presidencialista, los periodos políticos están de-
terminados de antemano y no existe una posibilidad de introducir ajustes 
sin que ello suponga inestabilidad. Ya que el tiempo por el que un presi-
dente es elegido no puede acortarse (y en muchos casos, tampoco puede 
prolongarse) parecería una fuente de certidumbre, al menos en compara-
ción con el parlamentarismo, en donde el primer ministro puede perder 
nc"eqpÝcp¦c"fgn"Rctncogpvq"c"vtcxfiu"fg"nc"oqek„p"fg"egpuwtc"q"nc"ewgu-
vk„p"fg"eqpÝcp¦c"nq"swg"gu"wpc"xƒnxwnc"fg"guecrg"gp"ecuq"fg"vgpukqpgu0"
Sin embargo, en los regímenes presidenciales no existe la posibilidad de 
oqfkÝect"nc"rgtocpgpekc"fgn"rtgukfgpvg"ugi¿p"nq"tgswkgtcp"nqu"uweguqu"
políticos, económicos y sociales, y son tan extraordinarias las situacio-
nes que se contemplan para que el presidente cambie, que el surgimiento 
de situaciones inesperadas o no contempladas puede llevar al sistema a 
una situación crítica.9 Por el contrario, el parlamentarismo permite dar 
tgurwguvcu"Þgzkdngu"c"wpc"ukvwcek„p"ecodkcpvg"q"fg"etkuku."rwgu"gzkuvgp"

6  Ibidem, p. 33. 
7  Ibidem, p. 34.
8  Ibidem, p. 35. 
9  Ibidem, p. 39. 
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rtqegfkokgpvqu"gurge‡Ýequ"rctc"ocpkqdtct"ewcpfq"wp"rtkogt"okpkuvtq"jc"
perdido el control sobre su partido o se ha visto implicado en un escán-
dalo. El hecho de elegir a un presidente por un periodo predeterminado 
vuelve muy complicada su remoción, y en todo caso el único mecanismo 
para destituirle sin violar la constitución es el juicio político, lo que de 
cualquier modo traería consecuencias graves en la gobernabilidad.

Linz encuentra otros problemas relacionados con estos dos rasgos, 
entre los que destaca el que las elecciones presidenciales son un juego 
de suma cero: el candidato victorioso gana todo el Ejecutivo, mientras 
que el perdedor lo pierde todo, e incluso puede quedar derrotado y sin 
liderazgo durante el periodo electoral completo.10 Ello, aunado a la ri-
ikfg¦"swg"ectcevgtk¦c"cn"ukuvgoc"rtgukfgpekcn."fkÝewnvc" nc"hqtocek„p"fg"
gobiernos de coalición, y hace que las alianzas formales queden inmóvi-
les durante todo el periodo de gobierno. Así, existe un alto potencial de 
polarización política, no sólo durante la campaña, sino durante todo el 
mandato, pues el presidente electo puede confundir fácilmente al “pue-
dnqÑ"eqp"gn"rtqrkq"gngevqtcfq."eqp"nq"swg"ug"fgÝpktƒp"ncu"rqn‡vkecu"eqoq"
la expresión de la voluntad popular e ignorando a los que han votado por 
el candidato contrario.11 

Linz señala que hay matices a esta situación cuando el candidato presi-
dencial se enfrenta a un Congreso minoritario, o bien, cuando en el sistema 
parlamentario un partido es capaz de obtener una mayoría absoluta, pero la 
idea que subyace a esta argumentación es que el presidencialismo encierra 
un gran potencial de concentrar el poder alrededor de la cabeza del Ejecu-
tivo, con lo que fácilmente el balance de fuerzas queda alterado. 

Dentro del trabajo de Linz hay otro rasgo importante a destacar para los 
Ýpgu"swg"kpvgtgucp"cn"rtgugpvg"vtcdclq."{"gug"gu"swg"fgufg"uw"rgturgevkxc"
gn"rtgukfgpekcnkuoq"fkÝewnvc"nc"tgpfkek„p"fg"ewgpvcu0"Gnnq"rqtswg."c"qlqu"
de Linz, no hay manera de “castigar” con el voto a un presidente que no 
puede presentarse de nuevo a elecciones;12 se castigaría al partido, y es en 
parte injusto castigar a un partido por la actuación de un presidente que 
podía gobernar con independencia de sus vínculos partidistas.13 En todo 
ecuq."nqu"xqvcpvgu"vkgpgp"swg"gurgtct"cn"Ýpcn"fgn"ocpfcvq"rtgukfgpekcn"rctc"

10  Ibidem, pp. 46-49 y 53.
11  Ibidem, p. 63.
12  Ibidem, p. 44.
13  Ibidem, p. 80.
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pedir responsabilidades, mientras que a un primer ministro el Parlamento 
y su propio partido pueden en cualquier momento presentarle un voto de 
censura, o se puede enfrentar a elecciones anticipadas. Hay que considerar 
además, que el principio de no reelección en algunos países ha adquirido 
una importancia simbólica,14 lo que es un obstáculo para que se implementen 
políticas públicas de largo aliento lo que genera discontinuidades.

Un problema más, asociado con los controles entre poderes, es que en el 
sistema presidencial, la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas 
de la estabilidad y de la política de gobierno corresponden únicamente al 
Poder Ejecutivo.15 Ello genera incentivos para que los partidos políticos de 
qrqukek„p"etkvkswgp"g"kpenwuq"Ýuecnkegp"cn"rtgukfgpvg."ukp"qvqtictng"pkpi¿p"
apoyo ni responder a sus iniciativas, menos a responsabilizarse de ellas. Si 
los partidos, incluido el del propio presidente, apoyan medidas impopula-
res promovidas por éste, no tendrán ninguna recompensa por ello, pero sí 
pueden verse electoralmente castigados. Desde la óptica de Linz, éste es 
wpq"fg"nqu"curgevqu"fg"oc{qt"rqvgpekcn"fg"eqpÞkevq"gpvtg"gn"Glgewvkxq"{"
el Legislativo, en la medida en que puede propiciar la parálisis del propio 
ukuvgoc"fg"iqdkgtpq."ukp"swg"gzkuvcp"nqu"ogfkqu"Þgzkdngu"swg"qvqtic"gn"uku-
tema parlamentario para superarla, como la disolución de la legislatura por 
el Ejecutivo o la moción de censura al primer ministro.

III. EL INSTITUCIONALISMO COMO CORRIENTE TEÓRICA

Hay que advertir que Linz señala explícitamente que su enfoque no puede 
ugt"encukÝecfq"fgpvtq"fg"wpc"eqttkgpvg"vg„tkec"gzenwukxc="uwrqpft‡c"wp"gttqt"
considerar a su estudio “desde una perspectiva estrictamente institucional [o 
desde] una perspectiva legal-constitucionalista”.16 Como se ha dicho, Linz 
involucra en sus análisis elementos tan diversos como el papel que desem-
rg‚cp"nqu"n‡fgtgu"{"ncu"finkvgu."nc"ctvkewncek„p"fg"nqu"eqpÞkevqu"q"nc"kpÞwgpekc"
de la historia; sin embargo, es indudable el peso que las instituciones repre-
sentan dentro del análisis que el autor realiza en “Democracia presidencial o 
parlamentaria…”. Los sistemas de gobierno son concebidos como arreglos 
institucionales que constituyen los factores causales en la quiebra o en la 
supervivencia de las democracias; las instituciones importan en tanto in-

14  Ibidem, p. 49. 
15  Ibidem, p. 54.
16  Ibidem, p. 26, núm. 1. 
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Þw{gp"gp"nc"eqpÝiwtcek„p"gzkvquc"q"pq"fg"nqu"tgi‡ogpgu"fg"iqdkgtpq0"Gnnq"
lwuvkÝec"cdqtfct"fg"ocpgtc"rtgokpgpvg"ncu"eqttkgpvgu"kpuvkvwekqpcnkuvcu"rctc"
lograr un mejor entendimiento del texto de Linz. 

La reaparición de las instituciones en los estudios políticos se debe en 
gran parte al declive de los regímenes autoritarios y al establecimiento de 
nuevas instituciones de gobierno, que volvieron a poner el foco de aten-
ción en la capacidad de los gobiernos para lograr un desempeño económico 
{"rqn‡vkeq"gÝekgpvg0"Gp"Cofitkec"Ncvkpc"ug"jk¦q"ow{"gxkfgpvg"guvg"oqvqt"
como uno de los rasgos distintivos de los trabajos de la generación post 
autoritaria de latinoamericanistas, que se adhirieron al paradigma del nuevo 
institucionalismo.17 

 El institucionalismo clásico, también llamado viejo institucionalismo, 
se basaba fundamentalmente en principios normativistas: la ley era la insti-
tución formal del gobierno que imponía reglas y valores a la sociedad, y el 
medio para lograr el buen desarrollo de éste.18 La metodología se sostenía 
en la observación y, sobre todo en una minuciosa descripción del mundo 
político a partir de la ley como elemento central en el ejercicio del poder 
político. Para este enfoque, las instituciones son la unidad de análisis por 
excelencia para abordar la realidad económica y política, y se conciben 
eqoq"kpuvtwogpvqu"rctc"igpgtct"uqnwekqpgu"c"nqu"eqpÞkevqu"gpvtg"ncu"rctvgu0"
Heredero de la Economía, el institucionalismo que rigió el pensamiento de 
los politólogos de la primera mitad del siglo XX, suponía que las institu-
ciones contribuían a la reducción de los costos de transacción entre actores, 
hceknkvcpfq"Þwlqu"fg"kphqtocek„p"{"fkuvtkdw{gpfq"ncu"ecrcekfcfgu"fg"oc-
nera más equitativa.19 En ese sentido, las instituciones constituyen la base 
de las relaciones que se establecen entre los diversos actores del Estado, el 
mercado y la sociedad civil.20

17  Véase Pérez-Liñan, Aníbal, “Hacia la Construcción de una agenda post-
institucionalista”, en Geary Mirta et al. (comps.), Tendencias en la producción 
del conocimiento sobre política comparada en América Latina, Argentina, Edi-
ciones Delreves, 2011, pp. 171-188.

18   Peters, Guy, El nuevo institucionalismo. Teoría institucional en ciencia 
política, Barcelona, Gedisa, 2003, p. 6.

19  Commons, John R., The economics of collective action, Madison, University of 
Winsconsin Press, 1950.

20  Vargas, José G., “Perspectivas del institucionalismo y neoinstitucionalis-
mo”, Perspectivas, vol. 1, 2008, pp. 47-58.
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En las últimas décadas, los estudios de la ciencia política han estado do-
minados por los enfoques que han hecho una revisión de los postulados del 
kpuvkvwekqpcnkuoq"enƒukeq0"KpÞwkfq"rqt"gn"eqpfwevkuoq"{"nc"gngeek„p"tcekqpcn."
las revisiones al institucionalismo clásico rescatan al individuo como actor 
a considerar en la toma de decisiones.

El neoinstitucionalismo adopta una visión centrada en los factores que 
condicionan el comportamiento de los actores. En ese sentido, el marco 
institucional adquiere especial relevancia, en tanto se asume como el factor 
principal detrás de los resultados de la política. Para los nuevos institucio-
nalistas las características de una institución son cuatro: 1) son rasgos es-
tructurales de la sociedad que pueden ser formales o informales; 2) tienen 
estabilidad a lo largo del tiempo, 3) afectan y restringen el comportamiento 
individual tanto informal como formal; 4) existen valores compartidos entre 
los miembros de las instituciones.21

De esta forma, el neoinstitucionalismo se alimenta de la concepción 
normativa del institucionalismo clásico, pero retoma elementos de los en-
foques individualistas contra los que reacciona. En términos generales, las 
diferencias que existen entre el nuevo institucionalismo y el viejo institu-
cionalismo son consecuencia del efecto causado por las teorías políticas que 
se desarrollaron entre ambos: el conductismo y la elección racional. A ese 
respecto, la pregunta que guía al neoinstitucionalismo está enfocada en los 
factores que propician el desarrollo económico y la generación de condicio-
nes de estabilidad política; así, la variación en el diseño institucional es la 
variable explicativa fundamental. Metodológicamente, se acude de forma 
recurrente al estudio comparado, tomando a las instituciones como variable 
independiente, pero también como variable dependiente al considerar las 
condiciones en las que los individuos afectan el diseño institucional. 

El nuevo institucionalismo otorga más atención al individuo y al análi-
sis interno de las instituciones que el tradicional, incluyendo en sus estu-
fkqu"eqpegrvqu"eqoq"tguvtkeekqpgu."kpegpvkxqu."eqqrgtcvkxkuoq."eqpÞkevq."
consenso. Las instituciones son colecciones de reglas y rutinas interrela-
ekqpcfcu"swg"fgÝpgp"ncu"ceekqpgu"fg"nqu"kpfkxkfwqu."ugi¿p"ncu"tgncekqpgu"
establecidas entre el papel que éstos desempeñan y las situaciones del en-
torno.22 Se asumen como pautas estables, permanentes y reiterativas que 

21  Peters, G., op. cit.
22  March, James y Johan Olsen, Rediscovering Institutions, Nueva York, Free 

Press, 1989.
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reducen la incertidumbre de los resultados de la toma de decisiones y los 
costes que supone la improvisación al establecer un sistema de incentivos 
para el comportamiento de los actores.23 

Nqu" guvwfkqu"pgqkpuvkvwekqpcnkuvcu"rwgfgp" encukÝectug" gp" vtgu" itcpfgu"
ramas. El neoinstitucionalismo de la elección racional es heredero de las 
teorías económicas que utilizan como base de su argumentación el cálculo 
estratégico que realizan los actores para la toma de decisiones. Douglas 
North24 inaugura esta vertiente centrando la atención de las ciencias socia-
les en el esquema de incentivos que establecen las instituciones sobre el 
comportamiento de los actores. En ese sentido, el gobierno y el mercado 
constituyen instituciones clave para explicar el desempeño económico de 
los países. 

North pone énfasis en la relación bidireccional que se establece entre 
individuos e instituciones, marcando con ello una diferencia importante 
con respecto al institucionalismo clásico: no sólo son las instituciones las 
que afectan el desempeño de los actores, sino que éstos también pueden 
kpÞwkt"gp"ncu"kpuvkvwekqpgu0"C"rctvkt"fg"wp"eƒnewnq"fg"uwu"hwpekqpgu"fg"wvk-
lidad, los actores diseñan instituciones que respondan a sus preferencias; 
una vez que esas instituciones toman forma, establecen parámetros para el 
comportamiento.25

La segunda vertiente de los estudios neoinstitucionales es la que podemos 
llamar histórica. Autores como Steinmo, Thelen y Longstreth26 han señalado 
que las preferencias de los actores están moldeadas por las instituciones. 
Este enfoque abreva directamente de los postulados de March y Olsen27 
swg"ug"tgÝgtgp"c"nc"tcekqpcnkfcf"nkokvcfc"fg"nqu"cevqtgu<"ghgevkxcogpvg."vcn"
y como señala la teoría económica, los individuos realizan un cálculo con 
base en sus intereses, pero éstos están también afectados por la interacción 
con el contexto institucional, cuya característica es el dinamismo que le 
otorgan las relaciones establecidas entre grupos, intereses, actores y estruc-

23  North, Douglas. Institutions, Institutional Change and Economic Perfor-
mance, Nueva York, Cambridge University Press, 1990.

24  Institutions, Institutional Change and Economic Performance, Nueva York, Cam-
bridge University Press, 1990.

25  Koelble, Thomas, “The New Institutionalism in Political Science and So-
ciology”, Comparative Politics¸ vol. 27, núm. 2, 1995, pp. 231-243. 

26   Structuring Politics, Historical Institutionalism in Comparative Analysis, 
Nueva York, Cambdrige University Press, 1992. 

27  Op. cit.
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turas institucionales. March y Olsen introducen dentro de esta vertiente el 
concepto de la “lógica de apropiación”, que niega que los individuos son 
maximizadores de sus propios intereses, como sostenía el conductismo, 
sino que se encuentran supeditados a instituciones según los principios de 
las cuales deben actuar para asegurar su estabilidad y cohesión.

El rasgo distintivo de los institucionalistas históricos es que ponen el 
acento en analizar el origen y la evolución de las instituciones. Pierson28 ha 
señalado que las instituciones generan una especie de inercia, en la que el 
mantenimiento del status quo produce rendimientos crecientes y se autoa-
limenta, pues, a grandes rasgos, los costos de un viraje en la dirección que 
históricamente ha seguido una institución son mayores a los que supone 
conservarla. Ello genera que los institucionalistas tengan una mirada más 
centrada en la estabilidad que en el cambio, pues desde este mirador, frente 
a un proceso de toma de decisiones, existe una “dependencia” del rumbo 
institucional (path dependence+"swg"fkÝewnvc"ncu"fkueqpvkpwkfcfgu0"Gp"rcnc-
bras de North:29 “La historia es importante no sólo porque se puede aprender 
del pasado, sino porque también el presente y el futuro están conectados 
al pasado por obra de la continuidad de las instituciones de una sociedad”. 

El tercer grupo de neoinstitucionalistas constituyen la vertiente sociológica. 
Esta perspectiva señala que las decisiones de los individuos no sólo están 
constreñidas por el marco institucional, sino por un conjunto de factores 
que proveen los referentes simbólicos y culturales de los actores. El interés 
y las preferencias no son generados por los individuos, sino determinados a 
partir del marco cultural y lo que éste señala como “utilidad”. Esta variante 
del neoinstitucionalismo coloca el énfasis en conceptos tales como identidad 
organizacional, rutinas culturales y valores sociales.30

Los tres enfoques están unidos porque toman como unidad de análisis a 
ncu"kpuvkvwekqpgu."{"gp"gug"ugpvkfq"eqpukfgtcp"wpc"fgÝpkek„p"tgncvkxcogpvg"
compartida de lo que constituye una institución. Siguiendo a Koeble,31 se 
rwgfg"cÝtoct"swg"ncu"xctkcpvgu"fgn"pwgxq"kpuvkvwekqpcnkuoq"gpewgpvtcp"uwu"
fkhgtgpekcu"gp"gn"ofivqfq"{"gp"hqtoc"gp"swg"vgqtk¦cp"uqdtg"nc"kpÞwgpekc"gpvtg"

28  Pierson, Paul, “Path Dependece, Increasing Returns and the Study of Poli-
tics”, American Political Science Review, vol. 94, núm. 2, 2000, pp. 251-267. 

29   Op. cit., p. 7.
30  DiMaggio Paul y Walter Powell (eds.), The New Institutionalism in Orga-

nizational Analysis, Chicago, University of Chicago Press, 1991. 
31  Artículo cit., p. 232. 
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individuos e instituciones. En este sentido Gerardo Munck sostiene que los 
textos generados desde el nuevo institucionalismo tienen una mirada común: 
“los actores toman decisiones en respuesta a incentivos institucionales y 
hacen énfasis en el impacto causal de las instituciones”. 32 

Mientras que los neoinstitucionalistas de la elección racional consideran 
swg"nc"kpÞwgpekc"fg"ncu"kpuvkvwekqpgu"uqdtg"gn"eqorqtvcokgpvq"fgn"kpfkxkfwq"
no siempre es determinante (en tanto los actores poseen cálculos de interés 
rtqrkqu+."nqu"guvwfkququ"swg"cuwogp"wpc"rgturgevkxc"jkuv„tkec"cÝtocp"swg"
ncu" kpuvkvwekqpgu" vkgpgp"wp"rcrgn"fgÝpkvkxq"gp"gn"eqorqtvcokgpvq"fg" nqu"
individuos, y éstas a su vez también están afectadas por las decisiones de 
los actores. Finalmente, los neoinstitucionalistas sociológicos consideran a 
las instituciones como unidades que dependen de otras “macroestructuras” 
como la sociedad y la cultura, reduciendo considerablemente la importancia 
de la acción de los individuos.33 

IV. INSTITUCIONALISMO DE JUAN LINZ: ENTRE LA TEORÍA CLÁSICA  
Y LAS NUEVAS CORRIENTES

Acercarse al texto de Juan Linz es importante para comprender no sólo 
la evolución de los estudios institucionales, sino sobre todo para dialogar 
con el tema recurrente de por qué una forma de gobierno es mejor que otra, 
o cuál es el mejor arreglo institucional para la vida democrática. Desde su 
publicación, el texto ha sido continuamente revisitado, lo que ha permitido 
conocer las particularidades del sistema presidencial y sus combinaciones 
con variables como las facultades de los presidentes o las características 
del sistema de partidos. Los debates generados han advertido, por ejemplo, 
lo riesgoso de un sistema multipartidista en coexistencia con un sistema 
presidencial,34 o el efecto que produce la posibilidad de generar coaliciones 
estables,35 también se ha abordado la polarización ideológica y cómo puede 

32  Munck, Gerardo, “La política democrática en América Latina, contribu-
ciones de una perspectiva institucional”, Política y Gobierno, vol. 11, núm. 2, 
2004, p. 316.

33  Koeble, Thomas, artículo cit. 
34  Mainwaring, Scott, “Presidentialism, Multipartidism and Democracy, 

The Difficult Combination” Comparative Political Studies, vol. 26, núm. 2, 
1993, pp. 198-228.

35  Chasquetti, Daniel, “Democracia, multipartidismo y coaliciones en Amé-
rica Latina, evaluando la difícil combinación”, en Jorge Lanzaro (ed.), Tipos 
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alentar o inhibir las relaciones entre el presidente y el Poder Legislativo,36 o 
nc"kpÞwgpekc"fg"ncu"tgincu"gngevqtcngu"gp"gn"fgugorg‚q"fgn"rtgukfgpekcnkuoq0

Todos estos estudios han heredado de Linz el rescate de la variable ins-
titucional y sus efectos sobre los resultados de política, sin embargo este 
cwvqt"pq"rwgfg"gpewcftctug"fgpvtq"fg"wpc"eqttkgpvg"gurge‡Ýec"fgn"pwgxq"
institucionalismo, porque retoma elementos de varias de ellas y por ubicarse 
temporalmente en el momento en que esta corriente se estaba desarrollando. 

Juan Linz37 señala que sería mal interpretado su trabajo si se le viera des-
de una perspectiva “legal constitucional” con lo que se desmarca del viejo 
institucionalismo en el cual predominaba la ley como factor fundamental 
en los análisis y prevalecía la descripción como forma de trabajo.

A partir de la revisión de las corrientes institucionales, podemos decir que 
el texto de Linz se encuentra entre el institucionalismo clásico, y las teorías 
más recientes que se han enmarcado dentro del neoinstitucionalismo. Así, 
si bien Linz se desmarca de un análisis puramente legalista, tal y como el 
que propondría el mero análisis del institucionalismo clásico, lo cierto es 
swg"uw"vgzvq"vcorqeq"ug"fgecpvc"fg"hqtoc"fgÝpkvkxc"rqt"nqu"rquvwncfqu"fgn"
neoinstitucionalismo.

Los trabajos desde el nuevo institucionalismo indicaron que la forma 
de gobierno constituye una variable que busca explicar los fracasos o de-
bilidades de los regímenes políticos a partir de las particularidades en las 
eqpÝiwtcekqpgu"kpuvkvwekqpcngu0"

“Democracia presidencial o parlamentaria…” es un texto que comparte 
con los estudios de Linz sobre las transiciones el peso que tienen las institu-
ciones sobre los resultados de política. A ese respecto, Linz en la entrevista 
realizada por Gerardo Munck y Richard Snyder,38 ha señalado que la historia 
{"ncu"eqpÝiwtcekqpgu"gurge‡Ýecu"swg"cfqrvc"wp"vkrq"fg"tfiikogp"oqnfgcp"
las trayectorias políticas, condicionando el comportamiento de los actores. 
Para el politólogo las instituciones políticas podían ser la causa del éxito 
o fracaso de las democracias, y por ello señala la necesidad de retomar el 
enfoque institucional, que había quedado opacado por la importancia que los 

de presidencialismo y coaliciones políticas en América Latina, Buenos Aires, 
CLACSO, 2001, pp. 319-359.

36   Mainwaring, Scott y Timothy Scully (eds.), Building Democratic Institu-
tions. Party system in Latin America, Stanford, Stanford University Press, 1995.

37  “Democracia presidencial o parlamentaria…”, p. 26. 
38  Op. cit., p. 169. 
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enfoques teóricos que lo precedieron otorgaban al individuo como tomador 
de decisiones. A ese respecto, Linz señala: “A diferencia de la atención que 
muchos de los clásicos prestaron en el pasado a los aspectos institucionales 
(…), los politólogos han prestado poca atención al papel de las instituciones 
políticas”; además expresa: “[m]i enfoque se centra en la lógica política de 
los sistemas presidenciales y en algunas de sus posibles consecuencias en 
la selección y el estilo de liderazgo, las expectativas populares y la articu-
ncek„p"fg"nqu"eqpÞkevquÑ0"39 

Pocos argumentos son tan notoriamente institucionalistas como los que 
utiliza Linz sobre los riesgos del presidencialismo,40 pero a diferencia de 
otros autores que trabajan explícitamente bajo este enfoque,41 Linz consi-
dera que la existencia de instituciones fuertes es un elemento necesario, 
rgtq"pq"uwÝekgpvg"rctc"nc"uwrgtxkxgpekc"fg"wp"tfiikogp.42 de ahí que el autor 
incluya en su análisis elementos adicionales, como el papel de las élites o 
la trayectoria de las instituciones. 

Es delicado ubicar este texto de Linz únicamente dentro de la corriente 
neoinstitucionalista, pues el énfasis que coloca en el entorno es variable; 
así, si en sus estudios sobre la quiebra de las democracias el contexto y las 
diferencias sutiles entre caso y caso son factores centrales para el análisis, 
en “Democracia presidencial o parlamentaria…” Linz se propone trazar 
una teoría de aplicación más amplia, basado en elementos constantes y en 
regularidades que encuentra en los regímenes presidenciales vistos como 
institución. 

Cu‡."gpeqpvtcoqu"wpc"vtkrng"kpÞwgpekc"fgn"kpuvkvwekqpcnkuoq"gp"gn"vgzvq"
de Linz: en primer lugar, una mirada neoinstitucionalista de corte histórica 
que se hace evidente en la relevancia que otorga a la trayectoria institu-
cional; en segundo lugar, una perspectiva de corte más clásico que puede 
rastrearse, más que en el así llamado viejo institucionalismo, en la pers-
pectiva weberiana de las instituciones y en la óptica legal-racional; y en 
tercer lugar, una visión constitucionalista heredada de las teorías clásicas 
del presidencialismo. Abordaremos enseguida cada una de ellas. 

39  “Democracia presidencial o parlamentaria…”, p. 26. 
40  Ibidem, p. 43. 
41  Por ejemplo Hungtington 1968. 
42  Fischman, artículo cit., p. 40. 
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1. El neoinstitucionalismo histórico

Si bien es cierto que este texto en particular Linz apunta a establecer ge-
neralizaciones aplicables a todos los regímenes presidencialistas, hay que 
señalar que frecuentemente trae al análisis casos particulares y diferencias 
en el desarrollo institucional determinadas por la historia de cada caso. Un 
ejemplo de ello es la observación que Linz realiza con relación a los siste-
mas presidenciales de Estados Unidos y de Argentina:

(…) [L]os términos presidencialismo y parlamentarismo cubren una amplia 
gama de fórmulas institucionales políticas, y la variedad entre estas fórmu-
las es tal que es equívoco generalizar sobre cualquiera de los dos términos. 
Incluso dos sistemas presidenciales “puros” como el de Estados Unidos y el 
fg"Ctigpvkpc."c"rguct"fg"nc"kpÞwgpekc"fg"nc"eqpuvkvwek„p"pqtvgcogtkecpc"gp"
la constitución argentina adoptada en 1853, son muy distintos legalmente 
—e incluso más en la práctica (…).43 

En la entrevista realizada por Munck y Snyder,44 Linz ha señalado ex-
rn‡ekvcogpvg"nc"korqtvcpekc"fg"nc"Jkuvqtkc"rctc"uw"cpƒnkuku."gurge‡Ýecogpvg"
la de la historia de las instituciones, como una trayectoria particular que 
rtqfweg"tguwnvcfqu"fkuvkpvqu"fgrgpfkgpfq"fg"ncu"gurgekÝekfcfgu"fg"ecuq"c"
caso. Para Linz, la Historia es tomada como un instrumento que permite 
abordar “problemas conceptuales” y realizar análisis comparativos.45

Si bien el politólogo no tiene la intención de realizar estudios de caso 
estrictos en el texto que nos ocupa, las constantes referencias que incluye 
sobre la evolución de los sistemas latinoamericanos, la descripción del 
particular caso del semipresidencialismo francés, o el excursus sobre la 
República Española le permiten exhibir elementos que trascienden a los 
casos particulares. Como señalan Pierson y Skocpol: “(…) al aproximarse 
a cuestiones importantes, los institucionalistas históricos hacen visibles y 
comprensibles contextos más amplios y procesos que interactúan, dan for-
ma y reforman los estados, la política y el diseño de la política pública”. 46 

43  “Democracia presidencial o parlamentaria…”, p.30. 
44  Op. cit., p. 184. 
45  Ibidem, p. 185. 
46  Artículo cit., p. 7. 
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A partir de un enfoque similar al que utiliza para analizar la caída de 
los regímenes autoritarios,47 en su estudio sobre el presidencialismo, Linz 
considera central el origen y las trayectorias de los regímenes para descri-
dkt"nc"hqtoc"gp"swg"guvq"kpÞw{g"gp"gn"eqorqtvcokgpvq"fg"nqu"cevqtgu."ncu"
dinámicas entre ellos y la evolución del sistema político. Una muestra de 
esta perspectiva es el análisis que realiza sobre algunos casos en los que el 
presidencialismo se ha puesto en marcha con adaptaciones.48 En ese apar-
tado, además de reiterar que no todos los presidencialismos son iguales, 
gn"cwvqt"guvcdngeg"wpc"tgncek„p"fwcn<"ncu"eqpÝiwtcekqpgu"rtgukfgpekcnkuvcu"
son producto del contexto histórico, político y cultural de cada país, pero 
cn"okuoq"vkgorq"guvcu"eqpÝiwtcekqpgu"igpgtcp"ghgevqu"fkhgtgpekcfqu"gp"
otros elementos como el sistema de partidos o la forma de hacer política. 

Otro elemento del neoinstitucionalismo histórico que está presente en 
gn"cpƒnkuku"fg"Nkp¦"gu"nc"rquvwtc"swg"Ýlc"htgpvg"c"nc"kppqxcek„p0"Nkp¦"ug"fg-
canta abiertamente por la adopción del sistema parlamentario y aborda en 
numerosas ocasiones las implicaciones de que los países con regímenes 
presidenciales implementen reformas constitucionales. Si bien no es posi-
ble decir que el autor considera el peso de la trayectoria institucional del 
modo que Nohlen concibe el path dependence, Linz está consciente sobre 
nqu"equvqu"fg"oqfkÝectnc"ogfkcpvg"wpc"tghqtoc"eqpuvkvwekqpcn0"Nc"xkuk„p"
que el autor tiene sobre el cambio institucional se resume bien en las si-
guientes líneas: “La innovación no es necesariamente buena, pero asirse a 
las instituciones del pasado cuando han fallado frecuentemente y no elegir 
el innovar es perder una oportunidad histórica”.49

1. La visión institucional weberiana y la metodología

Nc"kpÞwgpekc"fgn"rgpucokgpvq"fg"Ocz"Ygdgt"gp"gn"vtcdclq"fg"Nkp¦"jc"
sido señalada por numerosos autores.50 La utilización de conceptos rela-
cionados con la legitimidad, o la caracterización de los regímenes políticos 
son muestra de ello, pero también lo es la metodología que Linz utiliza en 
el artículo que motiva este ensayo. 

47  Linz, Juan, The Breakdown of Democratic Regimes: Crisis, Breakdown and Re-

equilibration. Baltimore, The Johns Hopkins University Press.1978. 
48  “Democracia presidencial o parlamentaria…”, pp. 81-86. 
49  Ibidem, p. 137. 
50  Por ejemplo Fischman, artículo cit., o Munck y Snyder, op. cit.
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Como se ha dicho, la intención de Linz en “Democracia presidencial o 
rctncogpvctkcÈÑ"pq"gu"cdqtfct"ecuqu"gurge‡Ýequ."ukpq"gpeqpvtct"eqpegrvqu"
de aplicación amplia. Como señala Fischman,51 la elaboración de teorías 
generales aplicables a numerosas realidades distintas es característica del 
trabajo temprano de Weber, que, del mismo modo que Linz acude frecuente-
mente al contraste con casos históricos concretos para ilustrar los conceptos 
que propone, a modo de recurso analítico. Estos conceptos buscan ser de 
amplio alcance, constituyéndose en insumos importantes para la actividad 
comparada. Un punto clave del pensamiento de Linz, heredado de la tra-
dición weberiana y que se hace especialmente evidente en su análisis de 
los regímenes presidenciales y parlamentarios, es la combinación entre la 
formulación de estas teorías de amplio alcance y el análisis multicausal de 
los fenómenos políticos concretos que proviene de la importancia que el 
autor otorga al desarrollo histórico. 

La concepción de instituciones que Linz propone a lo largo del texto re-
Þglc"kpvgpucogpvg"gn"rgpucokgpvq"ygdgtkcpq"uqdtg"ncu"vkrqnqi‡cu<"uk"Ygdgt"
elabora lógicas sociales y políticas que se desarrollan bajo determinadas 
condiciones (y no otras), Linz realiza un razonamiento paralelo para su 
análisis de las consecuencias del presidencialismo y el parlamentarismo. 
La preeminencia de las instituciones como arreglos legales-constitucionales 
es también herencia de la concepción weberiana del poder. En palabras del 
mismo Linz “las instituciones son centrales, en parte porque la autoridad 
en nuestra sociedad moderna es legal-racional, en el sentido weberiano. 
(…) Las instituciones importan (…)”.52 Así, Linz concibe a las institucio-
nes desde una perspectiva formal: quedan asentadas en arreglos legales 
constitucionales, los que dan origen a los distintos resultados de política. 

Los regímenes concebidos como instituciones suponen debilidades im-
plícitas en su propia naturaleza. Así, el análisis del presidencialismo como 
un arreglo que supone mayores riesgos para la estabilidad democrática en 
realidad parte de la idea de que las particularidades institucionales de este 
sistema propician un determinado resultado. Es llamativo, además, que en 
el centro del análisis Linz coloque el problema de la legitimidad, concepto 
eminentemente weberiano.53

51  Artículo cit., p. 36. 
52  Artículo cit., p. 168. 
53  Weber, Max, Economía y Sociedad. Esbozo de sociología comprensiva, México, 

Fondo de Cultura Económica, 1944.
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Uk"dkgp"nc"kpÞwgpekc"fgn"pgq"kpuvkvwekqpcnkuoq"gp"gn"cpƒnkuku"fg"Nkp¦"gu"
innegable, se encuentran otros factores que completan el estudio que pueden 
rastrearse en tradiciones más clásicas. La consideración de las particularidades 
institucionales es uno de estos elementos de análisis; el otro es la herencia 
del constitucionalismo anglosajón, que se abordará en el siguiente apartado. 

2. Gn"eqpuvkvwekqpcnkuoq"cpinqucl„p

Un factor fundamental en el trabajo de Linz es su diálogo recurrente 
con los teóricos clásicos sobre el sistema presidencial porque en su trabajo 
eqjcdkvcp"ncu"rtgiwpvcu"tgewttgpvgu"fg"nc"Ýnquqh‡c"{"nc"vgqt‡c"rqn‡vkec."nqu"
cimientos teóricos del sistema presidencial y las primeras críticas desde el 
constitucionalismo anglosajón. 

En primer lugar, Linz recupera los orígenes teóricos del sistema presi-
fgpekcn"eqoq"kpuvkvwek„p."tgvqocpfq"nc"fgÝpkek„p"fg"rguqu"{"eqpvtcrguqu"
que se plasmó en El Federalista. Este texto puede ser leído como una teoría 
sobre el comportamiento de los políticos y su relación con las instituciones.54 
En los debates sobre la aprobación de la Constitución de 1787 se gestó un 
debate entre los federalistas y los antifederalistas centrado en la división de 
poderes y en las funciones de cada poder constituido. En El Federalista se 
encuentran los textos que explican los pesos y contrapesos contenidos en 
nc"Eqpuvkvwek„p"fg"HkncfgnÝc0"Rctc"nqu"Ýpgu"fg"guvg"gpuc{q"u„nq"swgtgoqu"
precisar dos rasgos del sistema presidencial que son los generadores de las 
tensiones entre los poderes.

En primer lugar, el sistema presidencial surgió con la idea de que para 
limitar el ejercicio del poder sería necesario un mecanismo endógeno de 
poder: “(…) de tal modo que sean sus distintas partes constituyentes, por sus 
relaciones mutuas los medios de conservarse unas a otras en su sitio”.55 El 
punto central consistía en dotar a cada poder de facultades constitucionales 
y ambiciones personales para evitar las invasiones de los demás pero sobre 

54  Samuels, J. David y Matthew Shugart, “Presidentes, partidos y relaciones 
ejecutivo-legislativo”, en Alcántara; Manuel et al. (eds.), Algo más que presi-
dentes. El papel del Poder Legislativo en América Latina, Zaragoza, Fundación 
Manuel Giménez Abad, 2011, pp. 66-100.

55  Hamilton, Alexander, James Madison y John Jay, El Federalista, México, 
Fondo de Cultura Económica, 2001, LI. 
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todo mantener la división de poderes como garantía y freno al ejercicio del 
poder de forma arbitraria. 

De esta forma, cada poder podía detener los abusos de otro en el mismo 
nivel constitucional. En El Federalista se lee: “La ambición debe ponerse 
en juego para contrarrestar la ambición”.56 El sistema presidencial en sus 
orígenes nació como un mecanismo para evitar el abuso del poder antes que 
rctc"etgct"wp"iqdkgtpq"gÝekgpvg."rqt"guq."nqu"rguqu"{"eqpvtcrguqu"tgvtcucp"
la toma decisiones por parte de los órganos del Estado. 

En segundo lugar, los elementos centrales en que se basa la crítica de 
Linz sobre el presidencialismo es deudora de dos autores clásicos: Wal-
ter Bahegot con La Constitución de Inglaterra57 y Woodrow Wilson con 
el libro El gobierno congresional.58 Ambos autores están más olvidados 
para la ciencia política contemporánea que para el Derecho, sin embargo, 
es fundamental su aporte en la discusión sobre las instituciones políticas.

Bagehot fue el primer crítico del sistema presidencial. En él sostiene que 
el funcionamiento del sistema inglés se debe a la unión del Poder Legis-
lativo con el Poder Ejecutivo en el gabinete, y no en la división tripartita 
de poderes. El autor sigue su argumentación a partir de la división de la 
Constitución en dos: la parte digna y la parte gÝekgpvg"de la Constitución. 
La parte digna es la Corona que en apariencia gobierna, pero que se con-
virtió en la parte venerable por parte del pueblo ya que simboliza la unidad 
pcekqpcn"{"ewuvqfkc"gn"tfiikogp."gu"gn"gngogpvq"korqpgpvg0"Nc"rctvg"gÝekgp-
te es el Primer Ministro con su gabinete, ellos son los que gobiernan y le 
fcp"oqxkokgpvq"c"nc"Eqpuvkvwek„p0"Gn"ugetgvq"gÝekgpvg"fg"nc"Eqpuvkvwek„p"
inglesa se encuentra en la fusión del Poder Ejecutivo con el Legislativo, 
con una Corona simbólica de unidad al interior. Bagehot hace un ejercicio 
de política comparada para demostrar lo que dice y lo hace con el sistema 
presidencial. Después de explicar cómo funciona el sistema inglés, voltea 
rctc"qdugtxct"gn"oqfgnq"rtgukfgpekcn"{"fgÝpg"wpq"nqu"rtkpekrcngu"tcuiqu"
del sistema: “El presidente quiere seguir una línea de conducta y puede im-
pedir que se siga cualquier otra; por su lado el Congreso tiene la suya con 

56  Loc. cit.
57  México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2005. Linz retoma explí-

citamente el pensamiento de Walter Bagehot en lo referente a “la dimensión simbólica y 
deferencial del poder” que utilizará para abordar la naturaleza bidimensional del presi-
dencialismo” y utiliza algunos de los términos de este autor [“Democracia presidencial o 
parlamentaria…”, pp. 62, 97 y passim]. 

58  México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2002. 
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el mismo poder. El fraccionamiento de la soberanía equivale á la ausencia 
total de la autoridad soberana”.59 

El objetivo de Bagehot fue señalar la principal distinción del sistema 
presidencial: la separación del Poder Legislativo con el Poder Ejecutivo, 
ambos provienen del voto ciudadano, lo que genera una dualidad de pode-
res, de modo muy similar al que Linz denomina como “legitimidad dual”. 
Está característica se presenta porque el Presidente y el Congreso tienen 
una independencia mutua que proviene de su elección separada. Para su 
supervivencia no depende uno del otro, pero para ser gobierno se necesi-
tan. El problema se hace evidente cuando la mayoría de los legisladores 
en el Congreso representan una opción distinta a la del presidente, lo que 
rtqxqec"swg"nc"rctƒnkuku"{"gn"eqpÞkevq"guvfip"ncvgpvgu0"Nc"ngikvkokfcf"fwcn"
es una característica fundamental del sistema. El otro problema inherente 
al presidencialismo que abordan tanto Linz como Bagehot es la rigidez del 
diseño institucional. Bagehot señala al respecto: 

Jc{"wp"Eqpitguq"gngikfq"rqt"wp"rgtkqfq"Ýlq."swg"rwgfg"fkxkfktug"gp"htceekqpgu"
dadas, cuya duración no se puede ni retrasar ni precipitar, hay un presidente 
gngikfq"rqt"rgtkqfq"fg"vkgorq"Ýlq."g"kpcoqxkdng"fwtcpvg"vqfq"gug"vkgorq="
todos los arreglos y acomodamientos están previstos de una manera deter-
minada. Nada de elástico hay en todo eso; antes por el contrario, todo está 
gurgekÝecfq"{"ug‚cncfq0"Qewttc"nq"swg"qewttc."pq"rwgfg"rtgekrkvctug"pcfc"
ni puede detenerse nada. Es un gobierno de antemano impulsado, y venga 
bien o no, cumpla o no las condiciones queridas la ley obliga a conservarlo.60

Gn"ukuvgoc"rtgukfgpekcn"pq"gu"Þgzkdng"gp"nqu"rtqeguqu"fg"iqdkgtpq."uwu"kpu-
tituciones son rígidas. Esta característica también es criticada por Woodrow 
Wilson en el gobierno congresional quien siguiendo a Bagehot realiza un 
análisis de las instituciones del sistema presidencial norteamericano. “La 
utilidad del presidente se mide, no con arreglo a sus servicios, sino conforme 
a los meses del calendario. Se cuenta con que si es bueno, lo será durante 
cuatro años. Un primer ministro necesita conservar el favor de la mayoría; 
un presidente, no tiene más que continuar viviendo”.61

Para Wilson, la división de poderes, y los pesos y contrapesos que los 
rcftgu" hwpfcfqtgu"eqnqectqp"gp" nc"Eqpuvkvwek„p."ug"pwnkÝecp"gp"gn"ukinq"

59  Bagehot, Walter, op. cit., p. 215. 
60  Ibidem, p. 23. 
61  Ibidem, p. 139. 
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XIX.62 La rigidez, la dualidad de soberanías y la irresponsabilidad son las 
características del modelo. La rigidez implica que no es posible introducir 
cambios en los procesos políticos según las circunstancias. No hay válvula 
fg"guecrg"swg"uwrgtg"nqu"eqpÞkevqu."rqtswg"gn"rtgukfgpvg"pq"rwgfg"fkuqnxgt"
al Congreso, ni éste puede destituir al presidente.

Otra de las características del sistema presidencial es que una misma 
persona es depositaria del cargo de jefe de gobierno y jefe de Estado. Linz, 
siguiendo a Bagehot, sostiene que el Presidente no puede cumplir con la 
rctvg"gÝec¦"{"xgpgtcdng"fg"nc"Eqpuvkvwek„p"cn"ugt"lghg"fg"Guvcfq"{"lghg"fg"
gobierno. Representa la unidad nacional pero también a un sector que le 
otorga los votos por medio de un partido político con ciertas característi-
cas ideológicas. Desde la perspectiva de Linz, el sistema presidencial no 
incentiva la participación ya que los partidos de oposición no se ven moti-
vados a cooperar. En caso de éxito todo el crédito se lo lleva el Presidente 
y su partido, y si se fracasa, la responsabilidad es para todos. En un sistema 
presidencial la cooperación entre los poderes es indispensable, porque la 
estructura de gobierno está diseñada para generar parálisis.

V. CONCLUSIONES 

Nqu"vgzvqu"fg"Lwcp"Nkp¦"guvƒp"kpÞwkfqu"rqt"nc"rgturgevkxc"kpuvkvwekqpcnkuvc<"
las instituciones son un conjunto de reglas y valores normativos que pueden 
favorecer o desequilibrar un régimen democrático y los actores políticos 
toman decisiones a partir de esas restricciones, limitaciones y autorizacio-
nes. Juan Linz se nutrió de una tradición clásica en la historia de las ideas 
pero sobre todo en la comprensión del sistema presidencial. De la lectura 
fgn"fgdcvg"fg"HkncfgnÝc"gp"39:9"cukoknc"swg"gn"oqfgnq"rtgukfgpekcn"vkgpg"
gp"uw"qtkigp"wp"oqvqt"fg"vgpuk„p"{"eqpÞkevq"rqtswg"gn"fkug‚„"ug"rgpu„"rctc"
nkokvct"{"eqpvgpgt"gn"rqfgt"cpvgu"swg"rctc"igpgtct"gÝecekc0"Gu"wpc"ocswkpctkc"
kpuvkvwekqpcn"swg"gp"uw"ugpq"nngxc"gn"eqpÞkevq"uqdtg"vqfq"rqt"nc"ugrctcek„p"
entre el presidente y el Congreso. El politólogo también es deudor del cons-
titucionalismo anglosajón sobre todo de las críticas elaboradas por Walter 
Bagehot y por Woodrow Wilson. Ellos fueron los primeros en advertir que 
nc"ocswkpctkc"gncdqtcfc"gp"HkncfgnÝc"vgp‡c"fqu"fgdknkfcfgu<"nc"tkikfg¦"gp"
sus órganos y la legitimidad entre el presidente y el Congreso. Asimismo, 

62  Op. cit.
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de Max Weber, Linz hereda una visión legal-racional de las instituciones y 
una metodología basada en la formulación de conceptos de amplio alcance 
sin dejar de lado las particularidades de los casos que se pretenden abordar. 

Pero al mismo tiempo, el texto de Linz interactúa con los paradigmas 
contemporáneos. El nuevo institucionalismo histórico es una corriente que 
ajusta de forma muy adecuada con las raíces clásicas del pensamiento de 
Linz. La combinación de corrientes resulta en un enfoque muy completo 
que logró poner de realce la importancia de los sistemas de gobierno vis-
tos como instituciones que producen determinados resultados de política. 

Más allá de sus contribuciones teóricas, hay un elemento adicional que 
aporta el texto de Linz en términos de la metodología de la ciencia política 
cevwcn."{"gu"swg"vcodkfip"rqpg"fg"ocpkÝguvq"nc"pgegukfcf"fg"eqorngogpvct"
el enfoque neoinstitucionalista con elementos provenientes de otras corrien-
tes. A casi veinte años de la publicación del texto de Linz, el paradigma 
del nuevo institucionalismo puede comenzar a enfrentar una crisis y una 
debilidad en las respuestas que otorga a los problemas políticos. Es preciso 
renovar sus preguntas de investigación y sus respuestas. 

Aníbal Pérez Liñan63"kpfkec"swg"pq"gu"uwÝekgpvg"eqp"uwdtc{ct"swg"ncu"
instituciones importan, ahora es necesario preguntarse bajo qué condiciones 
el marco institucional puede regular las acciones de los actores políticos y 
en qué circunstancias los actores políticos ignoran o alteran las normas en 
su favor. En este mismo sentido Jonathan Hartlyn64 indica que la mirada 
institucional tiene que explicar cuándo y por qué en determinados contextos 
las reglas no se respetan y porqué se cambian con frecuencia las reglas del 
lwgiq"gp"dgpgÝekq"fg"fgvgtokpcfqu"cevqtgu0"

Nqu"cevqtgu"rqn‡vkequ"jcp"oqfkÝecfq"ncu"tgincu"fg"cewgtfq"eqp"uw"eqpxg-
niencia por lo que la pregunta es: ¿qué factores tiene relevancia explicativa 
las preferencias de los actores o las instituciones que regulan su comporta-
miento? Aún queda un largo camino por recorrer pero el modelo institucional 
tiene que revisar su columna vertebral y redirigir sus esfuerzos antes de que 
la crisis del paradigma se haga más latente. Textos como el de Linz ponen 
fg"ocpkÝguvq"nc"pgegukfcf"fg"tgitguct"fkcnqict"eqp"nqu"vgzvqu"hwpfcogp-
tales de la ciencia política aún si se adopta un paradigma contemporáneo. 

63  Artículo cit.
64  “La ciencia política y el estudio de la política comparada en los Estados 

Unidos, tendencias y diálogos con la ciencia política en América Latina”, Anua-
rio Americanista Europeo, núm. 8, 2010, pp. 144-156.
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